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La COMISIÓN DE SALUD acordó solicitar a esa 

Institución, tener a bien, considerar que se codifiquen las prestaciones asociadas 

a la acondroplasia, especialmente la relacionada con el examen molecular, que 

permite definir si un recién nacido cuenta con la condición y, la radiografía de 

extremidades inferiores de ambas piernas, para poder controlar el arqueamiento 

de piernas.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., en 

cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente, diputado 

Tomás Lagomarsino Guzmán.

Dios guarde a Ud.,

AL DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE SALUD, SEÑOR CAMILO CID 
PEDRAZA.
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